
Diseñar e implementar estrategias de comunicación para hacer efectiva la participación ciudadana en la mejora de la
calidad del aire.

•

Gestionar alianzas estratégicas con los sectores, gobiernos regionales, gobiernos locales, empresas y
organizaciones de la sociedad civil (incluyendo instituciones de cooperación) a fin de fortalecer la comunicación con
los diversos actores en el marco de la gestión de la calidad del aire

•

Elaborar contenidos para el material comunicacional que forme parte de las acciones de educación ambiental  para
impulsar el programa de Gestión de la calidad del aire.

•

Brindar asistencia técnica a gestores ambientales para la implementación de estrategias de comunicación ambiental
para la mejora de la calidad del aire

•

Promover eventos, campañas y talleres orientados a implementar las acciones educación e información ambiental
para la mejora de la calidad del aire.

•

Atender las solicitudes de entrega de materiales comunicacionales a los diversos actores que intervienen en la
implementación de acciones de educación e información ambiental.

•

Elaborar reportes  a la Dirección de Educación y Ciudadanía Ambiental, a fin de informar sobre el cumplimiento de
actividades programadas en el plan operativo institucional u otros documentos de gestión.

•

Cumplir con otras funciones que en el ámbito de sus competencias le sean asignada.•

REQUISITOS DETALLE

Formación Académica
Bachiller en Comunicación, Comunicación Social, Comunicación para el Desarrollo
o afines por la formacion profesional

•

Curso y/o Estudios de Especialización
Curso y/o Diplomado o Programa de Especialización en  comunicación estratégica,
comunicación para el desarrollo o afines

•

Conocimientos para el puesto
Conocimiento en el diseño de estrategias de comunicación: componentes e
indicadores de medición.

•

Conocimiento en planes de comunicación : Actividades estratégicas, plan de
mensajes

•

Conocimiento en implementación de actividades orientadas a la mejora de la calidad
del aire:   Decreto Supremo N° 003-2017-MINAM "Aprueban Estándares de Calidad
Ambiental (ECA) para Aire y establecen Disposiciones Complementarias" Quinta
Disposición complementaria Final

•

Experiencia General
Tres (03) años contados desde el egreso de la formación académica requerida para
el puesto

•

Experiencia Específica
Dos (02) años desempeñando funciones relacionadas a la función o materia.•

Habilidades o Competencias
Orientacion a Resultados, Trabajo en equipo, Adaptabilidad, Orden, Creatividad /
Innovación, iniciativa

•
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11RECURSOS ORDINARIOS

Órgano o Unidad Orgánica solicitante

Fuente de Financiamiento

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN Y CIUDADANÍA AMBIENTAL

Contratar los servicios de un(a) (01) Analista para la Promoción y Participación Ciudadana

Meta Presupuestal

Objeto de la Convocatoria

I. GENERALIDADES

II. MISIÓN DEL PUESTO

III. PRINCIPALES FUNCIONES A DESARROLLAR

III. REQUISITOS MÍNIMOS DEL PUESTO

CONDICIONES

V. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO

Enero      2019Inicio:

DETALLE

Lugar de prestación del servicio

Impulsar las acciones de comunicación a traves de alianzas estrategias, en el marco del Programa Presupuestal
096 - Gestión de la calidad del aire, a fin de hacer efectiva la participación ciudadana en la mejora de la calidad del
aire.

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN Y CIUDADANÍA AMBIENTAL - Lima



Duración del Contrato

S/. 5500.0 Soles
Incluye montos y afiliados de ley, así como toda deducción aplicable al/a trabajador/a.Remuneración mensual

Marzo      2019Término:
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TEMAS A SER UTILIZADOS EN LA EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS

Conocimiento en el diseño de estrategias de comunicación: componentes e indicadores de medición.•

Conocimiento en planes de comunicación : Actividades estratégicas, plan de mensajes•

Conocimiento en implementación de actividades orientadas a la mejora de la calidad del aire:   Decreto Supremo N° 003-2017-
MINAM "Aprueban Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Aire y establecen Disposiciones Complementarias" Quinta
Disposición complementaria Final

•

(De acuerdo al perfil del puesto)


